
                                             

EDICTO

Por  Resolución  N.º  2023/6926  de  fecha  24/05/2023,  CSV:

241712f8d7210eec3b2bba33d81588ccb854299a,  la  Presidencia  del  Instituto  Municipal  de

Gestión Medioambiental “Real Jardín Botánico de Córdoba”, en virtud de las competencias que

se le otorgan en el artículo 13º de los vigentes Estatutos del IMGEMA, ha adoptado el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO.-  Aprobar la Lista Provisional de Admitidos/as y Excluidos/as, así como las

causas de exclusión, al proceso de selección de un trabajador/a RELEVISTA vinculado/a a la

Jubilación  Parcial  del  trabajador  titular  de  la  plaza,  para  su  adscripción  al  puesto  PEÓN

ESPECIALISTA VIGILANTE/TAQUILLERO, de PERSONAL JARDINERÍA Y OFICIOS, que fgura

en la PLANTILLA ORGÁNICA IMGEMA con código “J-V-39”.

SEGUNDO.- Publicar la lista citada en el punto anterior, relacionada en Anexo a esta

Resolución,  en  el  Tablón  de  Anuncios  Electrónico  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Córdoba

(https://sede.cordoba.es/cordoba/tablon-de-anuncios/),  sin  perjuicio  de  que  de  forma

complementaria  se  pueda  publicar  también  en  la  web  del  IMGEMA

(https://www.jardinbotanicodecordoba.com/tablon-deanuncios/).  

TERCERO.- Se concede un plazo de cinco  (5)  días hábiles  para la  subsanación de

defciencias a los efectos previstos en la Base Quinta de la convocatoria, contados a partir del

día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Tablón de Anuncios Electrónico

del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Córdoba, fechado y frmado digitalmente.

La Presidenta del IMGEMA

V.ºB.º El Secretario
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

CINTIA BUSTOS MUÑOZ (CONCEJALA CON DELEGACIÓN) ****832** 24/05/2023 10:30:07 CET
JOSE ALBERTO ALCANTARA LEONES (TITULAR DEL ORGANO DE APOYO A LA JGL) ****763** 24/05/2023 10:34:45 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
367d3cfc23c5451187104d09b78a37c63bd7b020 https://sede.cordoba.es



                                             

ANEXO. Lista provisional de Admitidos/as y Excluidos/as y causa/s de exclusión al proceso de
selección y posterior contratación de un trabajador/a RELEVISTA vinculado/a a la Jubilación
Parcial del trabajador titular de la plaza, para su adscripción al puesto PEÓN ESPECIALISTA
VIGILANTE/TAQUILLERO,  de  PERSONAL  JARDINERÍA  Y  OFICIOS,  que  fgura  en  la
PLANTILLA ORGÁNICA IMGEMA con código “J-V-39”

APELLIDOS, NOMBRE DNI ADMISIÓN / EXCLUSIÓN
CAUSA

EXCLUSIÓN (*)

Alba Moreno, Rafaela María ***2922** Excluida 1

Arellano Jiménez, David ***4281** Excluido 1

Jiménez López, María Isabel ***0891** Admitida

Peña Soriano, María Dolores ***8691** Excluida 1

Soler Gómez, Josefa ***1402** Excluida 1

(*) Causa de exclusión:

1.- Hoja de autobaremación de méritos (Anexo II) no frmada

Se concede un plazo de cinco (5) días hábiles para la subsanación de defciencias a los efectos

previstos  en  la  Base  Quinta  de  la  convocatoria,  contados  a  partir  del  día  siguiente  a  la

publicación  de  la  presente  Resolución  en  el  Tablón  de  Anuncios  Electrónico  del  Excmo.

Ayuntamiento de Córdoba https://sede.cordoba.es/cordoba/tablon-de-anuncios/ 
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
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